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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2019-00728-00 

 

 

No siendo usual, se INADMITE por segunda vez la demanda de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 84, en 

concordancia con artículo 90 del C.G.P., para que en el término de cinco 

(5) días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ALLEGUE el mensaje de datos que le fue enviado por los 

ejecutantes SERGIO ALEJANDRO BECERRA CASTRO y JAVIER BECERRA 

GARAVITO, por medio del cual confirieron el poder de conformidad con 

lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que, se allegaron los respectivos poderes, 

sin embargo, se echan de menos los correos y/o mensajes de datos 

mediante los cuales fueron remitidos los referidos poderes.   

 

2.  ALLEGUE la certificación y/o documento idóneo que permita 

establecer de manera clara y precisa cuál era el valor equivalente al 

35% del salario que percibía la señora VIVIANA CASTRO BALLEN, para el 

año 2021 y 2022, como empleada del Banco de Bogotá, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 173 ídem. 

 

Lo anterior, como quiera que, se desconoce el valor 

correspondiente para el año 2021 y el valor real del 35% para el año 2022, 

teniendo en cuenta la respuesta dada por el pagador de la ejecutada 

de fecha 13 de junio de 2022, en la que se infiere que los dos (2) títulos 

judiciales por valor de $1.689.625,23 y $844.812,50, que fueron 

entregados al señor JAVIER BECERRA GARAVITO, corresponden a las 

cuotas provisionales de los meses de junio y julio del año 2022, sumas que 

al no ser iguales, impiden establecer el valor real para el año 2022. 



3. ADECUE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta el 

valor real de la cuota alimentaria provisional para los meses de 

diciembre de 2021 y enero a mayo de 2022.  

 

4. INDIQUE la dirección electrónica donde recibirá notificaciones 

personales el señor JAVIER BECERRA GARAVITO. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
C.S.B. 
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